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Ilmo. Sr. Ditector genel'al de Universidades e Investigación.

MA RTINEZ ESTERUELAS

4476 OnnF.I\' de 23 de e'!ero d~> 1974 por la qu.e <:e
I"¡(;/'Ilbru el Tribuna'! q~te ha de lUZ;¡ar el [or¡C¡;rso
oposición para la prnv!,)¡rm de !rt plaza de Profesor
ngre,oado de ~Derecho C¡"il" en la FacuUad de
Demclw de la Universi1rlci Autónoma de Madrid.

lJnJO Sr De conformídCl,d C011 10 displ1.,sto en las 01':'10'112'<>
de e;-,1.(, Departamento de 30 de m["~yo y 25 de junio de l~f)u,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TribunDl que ha de
juzgar el concurso-oposición anllJ"lciacin por Orden de 27 ce ju
nio de 1973 (... Boletin Or;cial del Estad»» de 10 de agosto) pam
la provisión, en propiedh..d, de la p~~IZfl de Profesor agre~ado

de «DeTCcho CíviJ~ de la FtJCtllír.(J {le D81'Pcho de la Vnlver·
sidad Autónoma de Madrid. que ~:st8r¡1 Cí.'llstituido en la siguien~

te forma:

Los documentos citados en los números 3. 0 y 1. 0 deberán es
tBr expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acredH.ativ0s de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
dran acreditar por cualquier medio de pru8b-a admbible en de
recho.

Quienes dentro del plazo indíCado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui~
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad rm la in~tailcia a que se l'efíere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribur.al formulará propuesta
adicional. efectuando nueva vot.ación, conforme al procedimiento
señaJucio en la norma 2:? de e!>ta convocatoria, entre los aspiran
tBS que hubieran aprobado Jos ejercicios de la oposición.

Los f1sr;irar.teH prcpuestQ,~ que tengan la condición de Funcio·
narios Publicas estarÁn exentos de justificar documentalmente
la<, condiciones y requisitos ya demost.rados, para obte'1er su
anlp¡-jor nombramiento. dd)iendo presentar certificación del Mi·
nhlDi-io u Or,g;misme d!' qlJe dependa, acreditando su condición
y cu<);r\\RS circunst.ancias consten en su hoja de servidos.

IX. Tome de posesión

2.'3. El aspirant.e o a~;pirantf'$. propuestos por el Trihllnal,
una \"f'Z expCdHlo el nombramIento, en el que figun:>n'ín el nú
mero del Rt1.2;islIO de Personal y la fpcha de nacimiento, de
berán ¡.ornar posesión de su destino dentro--del plúzo de un mes,
a conhr de'?de la notifi':flcióll de] noml:lramienlo. salvo el su
PU%to de qUé :sea aplicRblc lo diSPll{;'~·fo en el artículo 57 de la
Ley de· Proce(lmiento ,\dmif'l"tndiv{).

En el acle de ;om., oe nosr'''-ión. se prestará juram2nto de
acatnm:t'ntc z. los P\'in-ip:l1<; FllndD.m':1~::li(·s riel I\10vimiooto Na
c'onal Y de!llús Leye;; [""nd8'lwntales (1('1 Reino.

Presidente: ExcelelJtisimo sf'fior dún Manuel Albadalejo
García.

Vocales, Don Alfonso Co~sio del Corral, don Antonio Gullón
Banesteros, don Luis Diez-PicazQ y Ponee de León y don Gabriel
Cantero, Catedráticos de la Universidad de Sevilla y Granada,
el PI'J mero y segundo; en sltH-ación de' supernumerario el ter
cero, y de Valladolid, el cuarto.

Pr~sidente suplente: Excelentisimo señor don Leonardo Prie
to Ca.stro Ferrándiz.

Vocales suplentes: don José Beltrún de Heredia y Castaíi.o,
dan Juan Roca Juan, don A ureJio Menéndez Menéndez y don
Enrique La Laguna Dominguéz. Catedráticos, de las Universida·
des de· Madrid el primero~ de La Laguna, el segundo; Autó
noma de Madrid, el tercero, y de Valencia, el cuarto,

"X N )rmas finares

¿5. La cunvoc:ahrín v su üases v ctH.lntos ,actos admillistru
l.ivos se deriven de esta' v de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnado;, por los iltteresB.dos, en lo,s C8EOS y en ]a ferma
estabiecidos en la Le" dL Procedimiento Administrativo.

27. Si se prodl.i c rEtn en lo Sl1cesiv.:} umb'os oficiales en los
planes áe estudio do las respedivR.s Facultades o en 1ft estruc
tura or<.;ánica de la '~n,-;ufian,~a, en especial de los Deparla:n('nt.ns
univf'rsitarios, los Profeson_'·::; designados podrán ser aciscrltos
por d Ministerio de Educación y CieD_da, mediante orden mo
tIvada, al d(~semperlO de ia disciplina que haya venido a SlL-.'ti
tu ir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Ma~ll'id, 22 de enero de Di~.·-EI Djrdctor general de Uni
versidades e llw['stigaciólI, Fc'lipc: L.ucena Conde,

Los Vocales de este Tribuna.l figuran nombrados en el orden
que señala el número ].0 de la -Orden 30 de mayo de ]966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu·
rara que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la
publicación de esta Orden en el «goletín Oficial del Est.ado»,
se convoque a lo~opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V, L para su conocimíf'nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_ .
Madrid, 23 de enero de 1974,

VIL Calificación de lo¡.: ejercidos y prepuesta

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya propnración habré. hecho li
bremente.

15. El cual to ejerCICIO conslsllra en la E" poslclon durante
una hora como ma.xuno, de una IecC/on e/Fg!da p'11 el TrIbunal
entre diez &acada!:i a la suerte del programa del opositor. Para
la prEparación de esta lección, se incomunic<l.,á fil 00081to1', por
un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tifcmpo, po
drá utilizar Jos libros, notas, m<tterial, etc, qua 501;c:te.

16. Los ejel'Cicios quinto y sexto serán- de carúctcr practi
co y de índole teórica, respectiva!lwnte. El Trit;'lmal, en el mo
mento de su constitución., reglamentará y hará pública. según
la naturaleza de la disciplina, la fonn~ de real ¡zar estos traba
jos, e] último de 10& ..:.:uales habrá de ser expuestc por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma quu estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejorcicios escri
tos al terminar cada uno de -ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trab"ajos de los opositores, encerra·
dos en sobres firmados por el Secretar.':) dfl Tribvnal y rubrica
dos por el Presidente, se cO(j~eT""an',n. n'1sta que se vérifique la
lectura en la sesión o sesiones postericr¿s, en una Ul'na, que llue
dará lacrada y s.-.,llada. bajo b c:.;,;r"clia del Secrelario. El se
llo de la urna Se lo resen';:,rá el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
&i lJ8gaSe a. cunocimiento del Tribunal que r:¡!gunos de Jos aspi
rantes carecen de los requisitos B";).gjdo"S en h cOJ1voc..at(Jría, se
le excluirá de la misma, previa audiercia. de,! prcúj6 inter€"ado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a le. jut"is<liccJón ordj
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, ~l mismo día a la Dirección Ge·
neral de Univel'sidades B Invústig,wión.

VIII. Presentación de docu.mentos

Hl Los ejercicios serán eliminntorícssi el Tribunal acuecda
la exc!w:;i6n por unanimidud Se exceptúa el pTím0.r eicn:.:kio,
en el que bastaran tres votos adversos para que Jos opositores
puedan ser excluidos.

20. Despu~s de cada sesión, so levantara nn aC'8 circunstan
dada, yen ella se hará constar el juicio motivfldo que CElda
juez fonnare del ejercicio efenuado.

21. Antes de la votación d-::l primer eh'rcício, cada uno de
los .jueces entregara al Presidente un informe aceFa de" los
trabajos present"l.dos por los opositores y el valor quP, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos inft}rmes seran comuni
cados a todós los miembrú~ del Tribuna] y se u\1ilán al expe...,
~~. 1

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tt'es '
votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores oh1twiese di
cho numero, se procederá a sepunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más voioS, y 5] tmnpoco en estas se
lograse, se declarará no haber lugar a. la pt'ov-isióll de la plaza.

Cuando .sea una zola la plaza objeto de la provisión, el Tli
buna! hará la propu(lsta a favur del aspirant.e que haV<l alcan
zado el mayor numero de votos, dentro de la condición eMa
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, r~un¡do el Tribu
nal al día siguiente de la votación definiti V~l y copvocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llanw.ndo por
el orden que ocupen en la lista formada en virt.ud de dicha vo
tación, para que elijan plaza entre lus vacantes, ya por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurrie"e al acto de elección de pla~
zas ni la designase en instancia fonnal o por persona debida
mente autorizada, el Trjbunal acordará para cual ha de ser
propucsto~ apelando, si fuera necesario, a la votución entre
jueclfs.. ..

Hecha la elección por Jos., in !,(~rl'sudos o por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo unterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública lu mis
ma y, en el término de tres dias, ,a partir de la focha de aque
lla, será elevada con el expediente del concurso-opnsición por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Cie'nc:ia.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal present.aran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta diaf> h<ibile;:;,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta fúr
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

1. D Partida de nacirniento. .
2.D Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedi-

da ~or el ~~gis~ro Central de Penados: y Rebeldes. ,
4, CertlfIcacIón de no padecer enfermpdad infecto-contRgio

s~ ni defe~~o f~sico o psiquico que inhabilite para el servicio.
DIcha certIfIcacIón deberá ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad National o por cualquier otro. con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5;" En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.


